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66 y arvesigaciónado 
L se encuentra en 

una etapa inicial”. 
Con estas palabras se refirió 
ayer el alcalde de Puerto 
Montt, Rodrigo Wainraihgt, ala 
masiva filtración de anteceden- 

tes de lossumariosadministra- 
tivos que realiza el municipio 
por el uso delicencias médicas 
presuntamente irregulares por 
parte de funcionarios. 

Asimismo, reconoció su 

preocupación por lo ocurrido 
y recalcó que “se van aaportar 
todos losantecedentes ala Fis- 
calía para que sean parte de la 
investigación”. 

Es preciso recordar que es- 
tos hechos quedaron al descu- 
bierto a partir del 9 de junio 
—exactamente 15 días después 
de haberse firmado el Decreto 
Exento N'6.956 del 26 de mayo 
que instruía el inicio de 341 su- 
marios-, cuando la coordina- 
dora de la Unidad Jurídica del 
Departamento de Salud Muni- 
cipal(Desam), la abogada Sole- 
dad Cárdenas, informó al di- 
rector jurídico del municipio, 
Osvaldo Emhart, que “los fun- 
cionarioscitadosa declarar en 
el sumario administrativo es- 
tán siendo contactados por 
una oficina de abogados que 
les ofrece sus servicios profe- 
sionales de asesoría, quienes 
mantendrían en su poder un 
listado conla individualización 
delos funcionarios (sumaria- 
dos”. 

ACCIONES LEGALES RÁPIDAS 

Alser consultado acerca desi el 
municipio pudo identificar al 
estudio jurídico que accedió a 
antecedentes reservados delos 
funcionarios, Wainraihgt se li- 
mitó a decir que “lo que preo- 
cupa al municipio esla filtra- 
ción de los antecedentes, por- 
que ahíestá la eventual respon- 
sabilidad funcionaria”. 

En efecto, con fecha 18 de 
julio, la Municipalidad de Puer- 
10 Montt presentó una querella 
criminal en contra de quienes 
resulten responsables de los 
delitos de violación de secre- 
tos, revelación de hechos de un 
procedimiento administrativo 
sancionatorio y acceso ilícito a 
sistemasinformáticos, captura 
indebida y receptación de da- 
tos, la que fue declarada admi- 
sible el 21 de julio por el Juzga- 
do de Garantía de Puerto 
Montt. 

Respecto a ello, el jefe co- 
munal destacó que “se actuó 
rápidamente con las acciones 
legales” y agregó que “la inves- 
tigación aún se encuentra en 
una etapa inicial. Precisamen- 
teporellose presentóla quere- 

  

Alcalde preocupado por 
la masiva filtración de 
información de sumarios 
puerto MONTT. Presidenta del Colegio de Abogados dijo que, 
de comprobarse la filtración como el uso de la información 
para captar clientes, 

$800 
mil pesos cobra 
un estudio jurídico en Las 
Condes por asesoría legal a 

funcionarios sumariados. 

15 
días después de 
iniciados los sumarios se 
detectó la masiva filtración 
de antecedentes. 

lla, con el objetivo de esclare- 
cerlo ocurrido y establecer po- 
siblesresponsabilidades pena- 
les. Una vez que se cuente con 
mayores antecedentes, se eva- 
luará la posibilidad de infor- 
maral Concejo Municipal” 

El alcalde Rodrigo Wain- 
raihgtno descartó que estama- 
siva filtración pueda impactar 
el desarrollo de los 341 suma- 
rios quelleva adelante el muni- 
cipio. “Es una posibilidad que 
aún está en evaluación y que 
deberá determinarse confor- 
me avance la investigación”, 
puntualizó. 

Porsuparte, el concejalSe- 
bastián Almonacid (PS) calificó 
la situación de “absolutamen- 
te impresentable” e instóa que 
se investigue a la brevedad, 
“porque son situaciones que 
dañan la fe pública en las insti 
tuciones*”. No obstante, valo- 

ró las medidas adoptadas por 
la Unidad Penal Municipal 
(UPM). “Es fundamental que 
todos los ciudadanos conozca- 
mos toda la verdad. Por ello, es 

importante identificar el estu- 

    

$600 mil y $2 millones por funcionario 

e ¿Cuánto puede cobrar un estudio de abogados por prestar 
asesoría legal en causas como sumarios? De acuerdo a un 
sondeo exprés, varios abogados de Puerto Montt que fueron 
consultados para esta nota dijeron haber recibido peticiones 
de funcionarios municipales para asumir su representación 
legal. Estos mismos profesionales sostienen que una defensa 
de estetipo podría tener un costo por funcionario de entre 
$600 mil y los $2 millones, de acuerdo a losservicios alos 
quese desee acceder. “El Llanquihue” preguntó también a 
un estudio jurídico que se promociona onlineen lacomuna 
de Las Condes (Santiago). Aquí, por ejemplo, por una aseso- 
ría completa que comprende descargos, recursos que proce- 
den en el sumario, reclamación a la Contraloría y/o recurso 
de protección ante la Corte de Apelaciones (de ser necesa- 
rio), llegando hasta la Corte Suprema, el valor porel servicio 
parte de los $800.000, el cual puede ser pagado hasta en 4 
cuotas. Así las cosas, considerando solamente los 79 funcio- 
narios de Salud Municipal sumariados porel caso Licencias, 
un estudio podría recibir entre $47 millones 400 mil hasta 
los $158 millones por su representación. 
  diojurídico que ha do   

acontactara los funcionarios y 
evaluar sisuintervención pue- 
de contribuir a la investiga- 
ción”, expuso. 

ÉTICAEN ENTREDICHO 
La preocupación expresada 
por la autoridad también tuvo 
eco en la presidenta del Cole- 
gio de Abogados de Puerto 
Montt, Sofía Bohle, quien ma- 
nifestó que “estetipo de actua- 
ciones pone en entredicho la 

“constituye un actuar reprochable”. 

EL ALCALDE RODRIGO WAINRAIHGT ACLARÓ QUE CUANDO TENGAN MÁS ANTECEDENTES INFORMARÁ AL CONCEJO. 

honradez y la buena fe que de- 
ben guiar nuestro actuar como 
abogados”. 

“De comprobarse tanto la 
filtración deinformación de un 
procedimiento disciplinario re- 
servado como el uso dela mis- 
ma por un estudio jurídico pa- 
ra la captación de clientes, se 
trataría sin duda de una con- 
ducta contraria alos principios 
éticos que rigen nuestra profe- 

sión, particularmente el deber 
de confidencialidad, secreto 
profesional y respeto por nues- 
tras instituciones”, dijo la diri- 
genta, quien agregó que “la 
utilización de información ob- 

tenida de manera ilícita para 
captar clientes vulnera la esen- 
cia misma de la ética jurídica 
y constituye un actuar 
reprochable”. Una opinión si- 
milar expresó el abogado yaca- 
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démico de la carrera de Dere- 
cho dela USS, sede dela Pata
gonia, Tomás Mandiola. “En

este caso hay innumerables fal
tasal Código de Ética Profesio
nal de parte del estudio que re
cibió la información, de la
cuales tenemos, por ejemplo:
falta a la honradez, al honor 
dignidad dela profesión, al cui
dado de las instituciones y a
empeño y calificación profe
sional. Elestudio se aprovecha
del delito que implica esta fi
tración de datos sensibles a fi
de captar clientes. Esto es gra
ve en cuanto a que el mentado
estudio no pudo sino saber d
lailicituden la obtención dedi
chos datos”, dijo. 

Finalmente, la presidenta
del Colegio de Abogados men
cionó que “en el caso dequeal
guno de los involucrados est
añliado a nuestro colegio, cual
quier persona puede presenta
una denuncia para que nues
tro Comité de Ética investigu
y, deser procedente, sancion
conforme al reglamento. He
chos como este nos hacen re
Nexionar nuevamente sobrela
necesidad de establecer u
control ético verdaderamente
efectivo y universal enelejerdi
cio dela profesión legal”. c3 

  

Mató a su padre 
en Río Puelo: lo 
sentencian a 14 
años de presidio 

A 14 años de presidio efectivo 
fue condenado un hombre, 
identificado con las iniciales 
L.O.C.,, por el delito de parri- 
cidio cometido en contra desu 
padre en julio de 2022, en el 
sector de Río Puelo Alto (Co- 

chamó). 
El Tribunal de Juicio Oral 

enlo Penal de Puerto Montt de- 
terminó que, en medio de una 
discusión, elsujeto agredió ala 
víctima con extrema violencia. 
Lo derribó al suelo, lo golpeó 
con puños, patadas y un ele- 
mento contundente en el ros- 
1roytórax, además de realizar- 
le maniobras de estrangula- 
miento. 

Producto delataque, la víc- 
tima sufrió múltiplesfracturas, 
contusiones y lesiones internas 
graves que le provocaron la 
muerte tres días después. (34 

Prisión preventiva 
parajoven por 
tráfico y robo a 
Salud en Maullín 

  

eUn;joven de 19 años, conini- 
cialesJ.P.DY., fueenviado apri- 
sión preventiva en Maullín tras 
ser imputado por tráfico de 
drogas y por el robo al Depar- 
tamento de Salud de la comu- 
na. En el atraco se sustrajeron 
talonarios de recetas para fár- 
macos controlados y diversos 
medicamentos regulados. 

Tras unainvestigación poli 
cial, se allanó un domicilio 

donde se detuvo al imputado 
junto aotra persona. 

En el operativo se incautó 
marihuana, ketamina, una es- 
copeta, unrifle deaire compri- 
mido y dinero en efectivo. El 
joven cuenta conantecedentes 
previos por lesiones, amena- 
zas y robo. 

El tribunal fijó un plazo de 
120 días para la investigación, 
mientras que el segundo dete- 
nido fue puesto en libertad y 
deberá comparecer a futuras 
citaciones dela justicia. 63
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